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JUICIO INICIADO

por los herederos de don Carlos F. Wáddington en contra del Fisco

sobre nulidad de la donación del terreno en que se construye el

Liceo para Niñas en Valparaíso.

—

*&íiis%,

Excmo. Señor:

Con fecha 6 de marzo de 1888 ee redujo á escritu

ra pública la donación que el señor Wáddington hizo

al Finco de nueve mil doscientos cuarenta metros cua

drados en la calle de las Delicias de la ciudad de Val

paraíso, para contribuir al establecimiento de un Liceo

para Niñas.

En dicha escritura se insertaron la presentación
del señor Wáddington al Supremo Gobierno, de fecha

l." de marzo, el decreto de aceptación de éste, que lle

va fecha 3 de marzo del mismo año, y la insinuación

judicial del acto.

Fallecido el señor Wáddington, sus herederos han

dicho de nulidad de la expresada donación, fundados

en el hecho de no haber sido inscrita la escritura que



la contiene, en el Registro del Conservador, v eu que

no fué válida y legítimamente aceptada.
Las sentencias de primera instancia recaídas en

este juicio aceptan la demanda y declaran nula la

donación por falta de inscripción; á la vez que decla

ran que ha habido aceptación en forma.

Voy ¡i dar, por párrafos separados, las considera

ciones en que se basa la parte fiscal para pedir la

nulidad y la revocación de la sentencia condenatoria

del Fisco.

Exítminaré primero el punto relativo á establecer si

tienen los herederos demandantes acción para deman

dar; estudiaré en seguida cuál es el calificativo verda

dero de la escritura llamada de donación; haré ver

después que el Ejecutivo prestó una aceptación bas

tante al acto y manifestaré, por último, que aun esti

mándolo como donación, no se requiere para su valide2

la inscripción en el Conservador. Analizaré también

las sentencias que sobre puntos más ó menos análogos
al presente se han dictado por nuestros Tribunales,

¿'Jienen los herederos abintestato del señor Wáddington
acción para demandar'

Para resolver este punto, de importancia en el pre

sente litigio, hay que atenerse a lo dispuesto en el

mismo título, que es lo que sirve de fundamento á los

herederos. Dicho título les uiega todo derecho para

demandar,

Por más efectivo que sea que las personas que se



han presentado tengan el carácter de herederos ab

intestato, el fundador les quitó aun la mera especta-
tiva de poder llegar á adquirir el inmueble de que se

trata. El estableció una verdadera sustitución en fa

vor del hospital de San Agustín, representado por la

Junta de Beneficencia de Valparaíso. Lo que quise
fué hacer una obra de caridad pública, destinando á

ese objeto parte de sus bienes, ya en favor de la ins

trucción de la mujer, ya en favor de un hospital.
Este deseo, este propósito del señor Carlos Fede

ricoWáddington está de manifiesto eu el instrumento

constitutivo de la obra. Ese destino, hecho en vida

por el dueño, quita todo interés á- los herederos abin

testato. Y aun cuando se sostuviera, sin ninguna
razón, que todavía mantienen un interés remoto,

siempre sería evidente que, apareciendo del título

mismo que el interesado inmediato es la Junta de

Beneficencia de Valparaíso, no ha podido seguirse el

juicio sin citar á esta persona jurídica.
Parece, en consecuencia, quo es el caso de que la

Exema. Corte use de oficio la facultad de casación

ipie le confiere el inciso 2." del artículo 15 de la ley
de 1." de marzo de 1837. Se ha incurrido aquí, en

efecto, en uno de esos vicios esenciales que anulan el

proceso y que la Corte debe subsanar aun cuando nin

guna de las partes haya deducido recurso de nulidad.

La defensa que sobre este punto han hecho los de

mandantes es insostenible.

Creen ellos que el derecho del Hospital sólo nace

en caso de que el Estado no termine el edificio del

Liceo en el plazo señalado, ó que no mantenga el es

tablecimiento de educación el número de años deter

minado por el instituyente, ó que destine ese mismo

edificio á otro objeto que al de un Liceo de niñas.



Pero esta inteligencia es contraria al texto y al

espíritu de la fundación. Lo que evidentemente quiso
el señor Wáddington fué desprenderse de la parte de

au cusa-quinta para plantear un Liceo ó para benefi

ciar al Hospital de San Agustín, siendo este segundo

objeto una sustitución del primero, en cualquiera de

los eventos contemplados por el fundador.

La primera hipótesis que podía ocurrir era la de

que no se construyese el Liceo. Por eso fué que el

señor AVáddingtoii tasó el terreno en ciento cincuenta

mil pesos ( $ 150,000) para determinar precisameute
el mouto del censo que debía imponerse en favor del

Hospital. De aquí la cláusula resolutoria concebida

en estos términos: aQue si no se cumplen las prece

dentes condiciones» A lo menos por 16 años (claro en

que podía uo cumplírselas de ninguna manera) «des

pués de expirados los cuatro años que se fijan en la

primera condición para la planteacióu del Liceo, esta

donación quedará resuelta de pleno derecho, debien

do devolverse el terreno donado, sin excusa ó pre

texto alguno, al donante ó A quien represente sus

derechos, declarando yo desde ahora para entonces

que si, por desgracia, tal aconteciera, que es mi deci

dida voluntad pase dicho terreno k ser propiedad de

la Beneficencia, destinándolo á beneficio del Hospital

para mujeres de San Agustín de esta ciudad. Em

pero, si el Fisco deseara mantener la propiedad ma

teria de eBta donación, podrá retener el dominio de

ella, reconociendo un censo por la suma de ciento

cincuenta mil pesos ($ 150,000) á favor del mencio

nado Hospital de mujeres de San Agustín. m

El Supremo Gobierno aceptó esta condición en el

decreto de A de marzo de 1888 (fs. 5).
No se puede objetar que el censo no ha sido ins-



crito porque la condición no se ha cumplido y está

en suspenso, y porque el artículo 2027 del Código
Civil dice que, aun cuando un censo no se inscriba,

nel obligado á pagar la pensión lo estará en los tér

minos del testamento ó contrato y la obligación será

personal».
Ahora bien, si el título que los demandantes exhi

ben y en el cual se fundan, contiene este llamamiento

que excluye á los herederos abintestato ¿cómo puede

prescindirás de oír al sustituto especialmente llamado

para uno de los casos que el fundador contempló? No

se comprende.
El Fisco puede, pues, oponer, como ha opuesto, la

excepción sine actüme agís, y el juez no ha podido
rechazarla con sólo decir que «los herederos repre

sentan al finado y que, por lo tanto, es evidente el

derecho que les asiste para intervenir en el presente

juicio, en el cual se persigue la nulidad de la do

nación » .

No es exacto que en este negocio representen los

herederos al finado, porque precisamente ese finado

los privó de su representación y porque, si bien se

concibe que los herederos pudieran intervenir even-

tualmente en el juicio, no son ellos los principales
interesados.

Lo expuesto es suficiente para destruir todo lo he

cho y volver al principio, sin que sea bastante
decir

que quedan á salvo las accioneB del Hospital, porque

es de rigoroso derecho el proteger la continencia de

la causa con arreglo al título que la sirve de base.



§ II

Calificación jurídica dfl acto ó contrato d<> <¡ da marzo

de 1888

Es perfectamente cierto que en la escritura se ha

bla de donación al Fisco; pero los actos y contratos

no son lo que las partes quieren que sean ó aquello

que significa el nombre que les atribuyen, sino que

son lo que su propia naturaleza determina con arre

glo á las leyes.
Estudiado con completa imparcialidad el instru

mento, se ve que no le corresponde la definición

del artículo 1380 del Código Civil, que dice: «La do

nación entre vivos es un acto por el cual una persona

transfiere, gratuita é irrevocablemente, una parte de

sus bienes á otra persona, que la acepta.»

Para que haya donación respecto del donatario, es

preciso que éste aumente su patrimonio i obtenga un

lucro «preciable en dinero.

En el presente caso, el Fisco no ha sacado prove

cho pecuniario á pesar de haber adquirido la finca

para sí, es decir, no ha aumentado su patrimonio.
El supuesto donante quiso hacer una fundación y

llenó su propósito invitando al Fisco á que comple
tase la obra con una suma que razonablemente debió

presumirse que fuera por lo menos el doble que el

precio del terreno en que debía verificarse la cons

trucción ó edificación.

>' El plan del señor Wáddington fué hacer una obra

de interés público en medias ó en aparcería con el

fiscn.



Este propósito no corresponde á la idea de dona

ción, ó sea adquisición graciosa ó á título gratuito.
Y tan es así, que en casos previstos por el mismo

instituyente, el Fisco quedó colocado en situación de

poder comprar el terreno por 150,000 pesos, precio
alzado, que quizá es superior al verdadero.

Hay, pues, una evidente anfibología eu llamar do

nación lo que no es tal y en atribuir al acto caracte

res y requisitos que no tiene.

Si esto es así, viene por tierra todo el edificio que

han levantado) los demandantes sobre cimientos tan

deleznables.

La pjxcma. Corte no puede dejar de dar, aun de

oficio, cuanto más á petición de parte, al acto el nom

bre y el calificativo legal que le corresponde,
A mi juicio, es un contrato innominado conmutati

vo, que tiene por objeto la fundación de un estable

cimiento de educación en consorcio y asociación con

el Estado, que ha aceptado y puesto en ejecución la

obra.

En último análisis, puede decirse que, siendo el

pacto de fjs. 1 una de tantas convenciones innomina

das, participa de la naturaleza de lo que los juriscon
sultos denominan mandato-contrato.de una asociación

para fines de beneficencia pública, de una constitución

de censo y de varias otras concepciones jurídicas;
de todo, menos de donación. Ambas partes com

prendían perfectamente lo que hacían y lo que que

rían; pero como se trataba de un acto complejo, nc

supieron clasificarlo ni quisieron estudiar el punto,

porque no había objeto para ello; siendo, por otra

parte, indiferente la calificación para los fines mora

les de interés público que se perseguían.
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Esta promiscuidad de pactos es muy común en la

práctica. El artículo 1887 establece una regla que se

aplica á todos los casos análogos, diciendo que, cuan

do coinciden varios pactos accesorios lícitos, cada

uno de ellos se rige por las reglas generales de loe

contratos.

Por lo demás, la ley protege toda asignación ó des

tinación de fondos hecha para objetos de beneficen

cia, como ser la instrucción del pueblo y la salud de

los enfermos. De ello tenemos ejemplos en los artícu

los 1056, 1291 y on varios otros del Código Civil,

Pero todavía hay más que considerar.

El artículo 1045 del Código, concordante con el 142í¡,

contempla el caso de una donación con gravamen,

como sería la actual, si es que hubiera de atribuírsele

ese carácter. Pues bien, ese artículo declara que,

cuando hay gravamen que pueda apreciarse en di

nero, no se entiende que importe donación, sino el

exceso de valor de la cosa donada una vez descon

tado el gravamen. En el caso que uor ocupa, el gra

vamen impuesto á la pretendida donación importa
mucho más del doble que el precio del terreno, pues

con cuatrocientos mil pesos no quedará el estableci

miento en aptitud de poder funcionar, como quiera
que sólo el edificio costará más de trescientos mil

pesos, y el señor Wáddington lasó el terreno en ciento

cincuenta inil pesos. Si á esto Be agrega que la fun

dación impone uu gasto anual de sesenta ó setenta

mil pesos para mantener el colegio en funciones por

tiempo indefinido, se comprenderá que lejos, muy

lejos de haber existido donación, ni de un centavo,
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ha habido una imposición de un gravamen enorme

al Estado,

No se diga que el Supremo Gobierno pensaba es

tablecer, antes de la escritura con el señor Wádding
ton, un liceo de niñas en Valparaíso, porque el pen

samiento no es un hecho y porque la realización de

ese pensamiento en otras condiciones no habría im

puesto probablemente la mitad del sacrificio que la

fundación del señor Wáddington ha acarreado; á lo

que hay que observar además, que no fué el Gobierno

de 1890 quien puso en planta el tal liceo, sino el

actual; como lo acredita el decreto de 23 de diciem

bre de 1891, que se funda en que «por decreto de 23

de marzo de 1888 se aceptó la donación de 9,240

metros cuadrados de terreno en Valparaíso, que donó

á la Nación don Carlos Federico Wáddington, con la

obligación (gravamen) de que el Gobierno constru

yera eu dicho terreno, en el plazo de cuatro años, un

edificio especial para un liceo de niñas.»

Sea, pues, como se considere el contrato sub-lite.

siempre resultará que el señor Wáddington no donó

absolutamente nada al Fisco y que, por lo tanto, es im

procedente en derecho la aplicación á este caBO de las

disposiciones legales que reglan el contrato ó acto de

donación.

He dicho al empezar esta parte de mi alegato, que

¡os actos y contratos no son lo que las partes quieren

que sean ó aquello que signifique el nombre que se

les atribuye; y he agregado que son lo que su propia

naturaleza determina con arreglo á las leyes. Esta

argumentación tiene su fundamento en el principio
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romano que dice: Plus valere quod agitur, quam quod
simúlate con criptiur.

i III

;Ha habido aceptación de ¡vn-te del Fisco!

El juez se ha limitado á establecer que el Presi

dente de la República es quien administra y que.

por lo tanto, está autorizado por la Constitución para

aceptar donaciones. El Intendente de Valparaíso,
como delegado del Poder Ejecutivo, compareció al

acto en señal de aceptación y firmó con el donante,

quedando asi éste ampliamente notificado.

Aun suponiendo que el contrato de f. 1 fuera do

nación, tendríamos que habría habido bastante acep

tación de ella.

El donante aceptó la representación del Ejecutivo,

puesto que dirigió á él la donación y no al Congreso.
Admitió también la personería del Intendente como

representante y delegado del Ejecutivo; y con esto

quedó terminado el asunto por lo que respecta á

aceptación.
Por otra parte, la alegacióu que hace el deman

dante de que correspondía al Poder Legislativo la

aceptación del instrumento de f. 1, en mérito de los

fondos nacionales que debían invertirse en la cons

trucción del edificio á que él se refiere, cae por tierra

con un argumento capital que tiene su base en el

mismo decreto supremo de 3 de marzo de 1MSS

Este decreto forma parte integrante de la escritura
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firmada por el donante; de manera que debe tenerse

muy en cuenta.

En dicho decreto está determinada la forma de la

ratificación que el Congreso debía prestar á las con

diciones de la donación.

Dice así: «El Gobierno construirá en dicho terreno,

con los fondos que al efecto consigne durante ese

tiempo el presupuesto de gastos de la Nación, un edi

ficio especial para un Liceo de Niñas.»

Esta forma de aplicación de fondos públicos desti
nados al cumplimiento de las condiciones del pacto
se cumplió. En consecuencia, aun cuando fuera el

Congreso el competente para aceptar la donación,
tendríamos que, á mayor abundamiento, él la había

aceptado.
No tiene, pues, razón de ser esta argumentación

de los demandantes.

En último término, el Congreso, procediendo así,
habría ratificado la aceptación hecha por el Presi

dente de la República.
No puede alegarse con visos de seriedad que el

señor Wáddington ignorara que la ley de presupues

tos consignaba, con arreglo al decreto de aceptación,
los fondos necesarios para la construcción del edificio,

porque nadie puede alegar ignorancia de la ley y

porque la nota del señor Wáddington compulsada á

fs. 25, cuya autenticidad ha sido admitida por los

demandantes, prueba que él estaba perfectamente al

cabo de lo que pasaba, prueba además que tuvo por

bastante la aceptación por el Ejecutivo de la dona

ción y la consiguiente ejecución de la obra en el

modo y forma pactados y que, en consecuencia, am

plió el plazo para la terminación del edificio hasta

1897.
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Contra esos hechos y contra el derecho que de ellos

fluye no pueden ser admitidos los herederos del do

nante.

El argumento de que la fundación de un colegio

para señoritas importa ó es equivalente á una con

tribución, es tan raro, tan anómalo, que no merece ser

tomado en cuenta. No hay ni rastro de analogía, cuan

to menos de similitud, entre cosas tan absolutamente

diversas.

La dificultad consiste en encontrar especulativa
mente algún punto de semejanza entre dos actos que

tienen origen, fines y propósitos enteramente distin

tos. Por eso es que el señor juez se ha limitado á

decir que se quiere confundir la creación de un ins

tituto de educación con una contribución, que es la

suma ó cosa que se da para atender A los gastos del

país.

Pero hay todavía otra consideración que debo ha

cer y que no tiene réplica,
Lo que se pretende de contrario es repetir lo dona

do ó pagado, á consecuencia de que el que recibió no

estaba debidamente autorizado para recibir. Ya se ha

demostrado que, aun cuando se aplique á este caso

la disposición del artículo 1449, que habla de cuando

uno estipula á favor de otro, sin tener derecho para

representarlo, ese otro es libre de aceptar expresa ó

tácitamente, el Congreso aceptó por actos repetidos,

ejecutando aquellos actos que «sólo hubieran podido
realizarse á virtud de contrato."»

Ks muí cosa incomprensible sostener que las par-
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tidas de presupuestos destinadas á la construcción

del Liceo Wáddington podían ser aplicadas á la edi
ficación de cualquier otro liceo de niñas. La acción

de repetir en este caso sería absolutamente improce
dente, sea bajo el aspecto de lo dispuesto en el ar

tículo 1470 del Código Civil, sea en consideración

á toda la doctrina desenvuelta en el párrafo 2 del

título 34, libro 4.° del mismo Código.
Estimo que sobre este punto no cabe discusión y

que la Exorna. Corte no ha de vacilar en confirmar la

sentencia complementaria de 7 de noviembre, co

rriente á f. 115.

Sólo tengo que observar que el caso práctico que

se cita de contrario, á saber, el de una persona que

se comprometió k contribuir, por vía de empréstito al

Estado, con una suma mensual para atender á los

gastos de la guerra con España, y que después se

negó á cumplir con ese compromiso voluntario y de

honor, no tiene ni la más remota analogía con el caso

que estudiamos.

Aquel fué un contrato imperfecto ó una promesa

voluntaria de contribuir á los gastos de la guerra.

Tal promesa no podía generar una obligación civil,

sino un compromiso de honor. El promitente no in

tentó tampoco repetir el pago de lo ya erogado, sino

que pidió y obtuvo que se le exonerase de seguir pa

gando las cuotas periódicas. ¿Qué tiene que ver esto

con la supuesta donación, escriturada y perfecta por

lo que toca
á aceptación y á la acción ad rem que de

ella emana?

Comentando este caso el señor don Jorge Huneeus



uu su obra La Constitución ante el Congreso, hace va

rias observaciones de que conviene tomar nota.

La sentencia de 1807 declaró que el Estado no pue

de exigir compulsivamente de los particulares eroga
ciones bajo pretexto precario, voluntario ú otros, sino

á virtud de una ley; y que si en aquel caso pudo el

Tesoro público recibir legalmeute oblaciones ó dona

tivos como el que so cobraba, no había sido autori

zado por ninguna ley para exigirlos.
«Nosotros creemos, dice el señor Huneeus, que el

Presidente de la República no puede aceptar donati

vos ni servicios gratuitos do ninguna especie, si no

existe ley que para ello le autorice expresamente, aun

cuando los donantes ó los que ofrecieren tales servi

cios se allanaren á ello voluntariamente. Al avanzar

nuestra opinión, debemos advertir que no lo hacemos

de una manera absoluta, ya que nadie sostendrá que

el Presidente de la República no puede aceptar para
el Estado la donación de una obra literaria ó de un

objeto de arte, etc. Pero creemos, si, que nuestra opi
nión es perfectamente exacta cuando la aceptación
de las donaciones ó de los servicios gratuitos envuel

co una invasión, directa ó indirecta, de las atribuciones

propias del Poder Legislativo, ó cuando tiende á hacer

ilusoria la intervención que el Congreso debe ejercer en

casos determinados. Asi, por ejemplo, no sería consti

tucional que el Presidente do la República aceptase

por sí solo donaciones en dinero para hacer los gastos

públicos, porque ello contrariaría las bases de nues

tro sistema político, según el cual los gastos deben

fijarse por ley y deben hacerse con los fondos que la

ley también asigna en la forma de contribuciones. Así,

tampoco podría aceptar el Ejecutivo, sin ley que para

ello le autorizara, la donación de un buque de guerra



para el Estado, porque ello podría importar la anula

ción de la facultad que corresponde á la ley de fijar
anualmente el monto de las fuerzas de mar y tierra.

Igual cosa decimos de una donación de armamento

para el ejército y de cualquiera de aquellos objetos
sobre los cuales la Constitución ha querido reservar

más ó menos claramente al Poder Legislativo cierta

intervención superior, no sólo con la mira de evitar

gastos, sino, lo que sería mucho peor, con la de impe
dir que un gobierno pueda proporcionarse elementos

de influencia indebidos ó ilegítimos.»
La opinión del distinguido comentador señor Hu-

neeus está claramente expresada en el sentido deque
el Ejecutivo no puede aceptar donaciones en dinero

para hacer los gastos públicos ni eu elementos de

guerra, ni en objetos sobre los cuales el Poder Le

gislativo tiene cierta intervención superior.

Explicando aun más su juicio agrega: «Acéptese
una opinión distinta de la nuestra y podrá llegarse
hasta el extremo de sostener que el Ejecutivo puede
crearse un Ejército y una Marina pagados por sus

amigos políticos.»
La donación del señor Wáddington no reviste por

. ningún capítulo los caracteres de las que, según el

señor Huneeus, no pueden ser aceptadas por el Eje
cutivo. Por el contrario, el concurso de todos los ciu

dadanos á la realización de los fines que persigue
nueBtro Estado docente, no puede ser por éste despre

ciado, y el Presidente de la República, como encar

gado de administrar el Estado, debe aceptarlas y el

país agradecerlas.
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Debo decir también, respecto de este punto, que

la insinuación hecha por el señor Wáddington ante

la justicia tiene una importancia capital.
Dicho wcfior insinuó bu acto y la justicia ordinaria

lo aprobó con audiencia del MinÍRterio Público, que

es el representante del interés fiscal. Este modo de

proceder del supuesto donante manifiesta de un modo

inequívoco que estimaba bien aceptada la donación

por parte del Estado,

Respecto á la notificación de la aceptación prestada
al acto por el Ejecutivo, los demandantes no la han

objetado, ni habrían tenido base para ello.

Con efecto, imposible es hacer una notificación más

personal y directa que la hecha en este caso. El señor

Wáddington y el representante especial del Fisco

comparecieron de consuno á la facción de la escritu

ra. Por ese solo hecho la notificación quedó practi
cada.

Si se objetara este punto ante V. E., suplico se

tenga presente que hay una serie de sentencias que

establecen la doctrina sustentada. Cito tan sólo, por

no considerar necesario citar otras, la sentencia nú

mero 3,017, del año 1884 (véase la Gaceta).

í iv

Mirado el caso como donación

Prescindiendo, por el momento, de la calificación

del acto ejecutado entre don Carlos F. Wáddington
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y el Fisco, y suponiendo que se tratase de una dona

ción, hay que contemplar el caso dentro del criterio

de la sentencia con arreglo á los principios que ema

nan de las siguientes disposiciones:
sArt. 1438. Contrato ó convención es un acto por

el cual uua persona se obliga para con otra A dar, ha

cer ó no hacer una cosa.

«Art. 1443. El contrato es real cuando, para que sea

perfecto, es necesaria la tradición de la cosa á que se

refiere; es solemne cuando está sujeto á la observan

cia de ciertas formalidades especiales, de manera que
sin ellas no produce ningún efecto civil.»

De aquí se sigue que un contrato puede ser solem

ne sin ser real y puede ser á la vez real y solemne,

El artículo 1554, relativo á las promesas, dice en su

número cuarto que «ella (la promesa) se especifique
de tal manera que sólo falten para que sea perfecta
la tradición de la cosa olas solemnidades que las

leyes prescriben».
De aquí se deduce que hay contratos que para ser

perfectos necesitan de tradición y otros que requieren
las solemnidades ordenadas por la ley.

El artículo 577 dice que «derecho real es el que

tenemos sobre una cosa sin respecto á determinada

persona. Son derechos reales el de dominio, el de

herencia, los de usufructo, uso ó habitación, los de

servidumbres activas, el de prenda y el de hipoteca».
El artículo 588 dice: «Los modos de adquirir el do

minio son la ocupación, la accesión, la tradición, la

sucesión por causa de muerte y la prescripción.»
El artículo 703 dice: «El justo título es constitutivo

Ó translaticio de dominio. Son translaticios de dominio

los que por su naturaleza sirven para transferirlo,

como la venta, la permuta, la donación entre vivos.»
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El artículo 702: «Lu posesión puede ser regular ó

irregular. Se llama posesión regular la que procede
de justo título y ha sido adquirida de buena fe, aun-

i(iie la buena fe no subsista después de adquirida la

posesión. Se puede ser, por consiguiente, poseedor

regular y poseedor de mala fe, como viceversa, el

poseedor de buena fe puede ser poseedor irregular.
Sí el título es translaticio de dominio, es también necesa

ria la tradición. La posesión de una cosa k ciencia y pa
ciencia del que se obligó á entregarla, hará presumir
la tradición ; á menos que ésta haga debido cji-i-fnarsc por

la inscripción del título. »

«Art. 675. Para que valga la tradición se requiere
un título translaticio de dominio, como la venta, per

muta, donación, etc.»

De modo que la tradición por sí sola no vale, sino

con un título previo, que sea translaticio de domi

nio,

Y el título translaticio de dominio no lo confiere

por si solo sin la tradición, porque el artículo 670 dice

que la tradición es un modo de adquirir el dominio de

las cosas y consiste en la entrega que el dueño hace

de ellas á otro, habiendo por una parte la facultad é

intención de transferir el dominio y por otra la capa

cidad é intención de adquirirlo.
El artículo C86 dice: «Se efectuará la tradición del

dominio de los bienes raíces por la inscripción del tí

tulo en el Registro del Conservador.»

El artículo 681: «Se puede pedir la tradición de

todo aquello que se deba, desde que no haya plazo

pendiente para su pago; salvo que intervenga decre

to judicial en contrario.»

Ahora bien, el artículo 1400 dice: aNo valdrá la do

nación entre vivos de cualquiera especie de bienes



raíces, si no es otorgada por escritura pública c ins

crita en el competente Registro.»
Tales son las primeras disposiciones legales que

hay que tener presentes para resolver la cuestión á que

Be refiere esta causa.

El contrato de compraventa es el tipo de los trans-

laticios de dominio y el primero que la ley designa
como tal; y la regla de ese pacto sirve para todos los

demás que son de la misma naturaleza.

Pues bien, el articulo 1801 dice: «La venta se re

puta perfecta desde que las partes han convenido en

la cosa y en el precio, salvas las excepciones siguien
tes: la venta de los bienes raíces, servidumbres y

censos y la de una sucesión hereditaria, no se reputan

perfectas ante la ley mientras no se ha otorgado es

critura pública.»

Luego, existiendo escritura pública respecto de una

venta de bien raíz, la ley reputa perfecto el contrato.

Esta teoría queda todavía más clara con lo que la

ley dice respecto á la hipoteca, que es otro derecho

real.

«Art. 2409. La hipoteca deberá otorgarse por es

critura pública.
«Art. 2410. La hipoteca deberá, además, ser inscri

ta en el Registro del Conservador; sin este requisito
qo tendrá valor alguno; ni se contará su fecha sino

desde la inscripción.»
Sería un pleito sin base legal alguna el que for

mularan el vendedor ó el deudor hipotecario en con

tra del comprador ó del acreedor para anular la venta

ó la hipoteca ó siquiera para impedir la inscripción

i
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del título, á pretexto de que aún no se había efectua

do la tradición por medio de la dicha inscripción.
La inscripción es esa diligencia que, además, debe

hacerse para que el título del adquirente tenga valor

y eficacia respecto de terceros. Esta proposición ju
rídica, que es una regla, está claramente expuesta en

el artículo 68H del título de la tradición. «En el mo

mento de deferirse la herencia, la posesión de ella se

confiere por el ministerio de la ley al heredero; pero
esta posesión legal no habilita al heredero para dis

poner en manera alguna de un inmueble, mientras

uo preceda el decreto de posesión efectiva y la ins

cripción.»
De manera que es de toda evidencia que el título

confiere un derecho ad rcm al adquirente que lo ha

bilita á requerir la tradición para ganar el derecho

in re. El traiiBfirente no puede negarse á otorgar la

tradición, es decir, á practicar las diligencias necesa

rias para cumplir ese trámite. No puede ese trauB-

firente anular el título ni negarse á hacer lo que, en

virtud de él, se ha obligado á hacer (art. 681. ¡

El artículo 1 "i4fi del misino Código Civil lo dice

así terminantemente. «Los contratoB deben ejecutarse
de buena fe y, por consiguiente, obligan no sólo á lo

que en ellos se expresa, sino á todas las cosas que

emanan precisamente de la naturaleza de la obligación
ó que por ley ó la costumbre pertenecen á ella.»

El comprador, el donatario, tienen derecho á exi

gir que se les haga tradición (art. 681.)

La ley no determina plazo (véase sentencia número

1,828 del año 1878) para exigir la verificación de ese

requisito que es complementario del acto.

Si enfa es la teoría general, no se ve por qué el ar

tículo 1400 la contradiga por vía de excepción.
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El contrato translaticio de dominio confiere al dona

tario el derecho de reclamar la tradición. El contrato

no puede ser invalidado por la sola voluntad del do

nante que se negara á firmar la diligencia de tra

dición.

Lo que la ley dice es que debe haber escritura pú
blica y que ésta ha de ser inscrita (además, según ex

presión del artículo 2410).
El Código tiene que ser armónico y consecuente en

sus disposiciones, porque de otro modo sería tan de

fectuoso é ilógico que no podría explicarse satisfacto

riamente la fama y el renombre que ha alcanzado,

En diversos artículos pone el Código eu igual cate

goría y como actos de la misma naturaleza, la venta,

la permuta, la donación (artículos 703 inciso 3.", 675,

687, 693 y otros).
El vendedor y el donante son los obligados á hacer

la tradición; y no hay ley que los exima de hacerla

una vez que hayan firmado la escritura respectiva.
El titulo y la inscripción son dos actos sucesivos,

siendo el segundo consecuencia!.

Esta manera de ver que, además de ser legal, es

racional, se encuentra confirmada en el título 27, de la

constitución del censo. El artículo 2027 dice que «la

constitución de un censo deberá siempre constar por

escritura pública inscrita en el competente registro; y
sin este requisito no valdrá como constitución de

censo; pero el obligado á pagar la pensión lo estará

eu los términos del testamento ó contrato y la obliga
ción será perscnal.»
Cabe preguntar: si hubiera escritura, ¿podría el

censualista hacerla registrar? Indudablemente que sí.



El registro eu el Conservador, que hace oficios de

tradición, so efectúa con arreglo al Reglamento de 24

de junio de 1857, que tiene fuerza de ley.
La lectura de esa pieza jurídica deja en el ánimo la

convicción profunda de que es exacto y verdadero

que la tradición es un requisito dispuesto en favor

del adquirente, y que él puede exigirlo de la persona

obligada á hacer la entrega,
Kl artículo 52 detalla los títulos que deben inscri

birse, siendo los primeros aquellos que contienen

tradición del dominio de los bienes raíces.

El 54 agrega que la inscripción del título de domi

nio (que es la escritura de compra, donación etc.) m;

hará en el registro conservatorio del departamento en

que esté situado el inmueble.

Luego, la escritura es un título.

El 58 se encarga de las diligencias que hay qm¡

practicar para inscribir la transferencia por donación

ó contrato entre vivos, de una finca que no ha sido

antes inscrita.

El 60 establece que los interesados pueden pedir
la inscripción por sí, por medio de personeros ó de

sus representantes legales.

¿Quiénes son los interesados?

Es claro quetodos los que tienen interés en el acto.

Consecuencia de esto es que hay un error profundo
en decir que el tradente eB el único que debe requerir
la diligencia, y no haciéndolo, pueda anular el acto.

El principal interesado es el adquirente, porque el

otro no tiene sino un interés remoto é indirecto para el

caso de que aquél abandone la cosa y la deje prescri
bir por el poseedor inscrito.
El artículo iil preceptúa que solo cuando la ins

cripción se pide para transferir el dominio de un in-
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mueble es necesario que el apoderado presente el

título de su mandato, bastando en los otros casos que

se exhiba la copia auténtica del título en virtud del

cual se demanda la inscripción.
De aquí se deduce que la firma del que presenta el

titulo como propio ó como interesado, no es un requi
sito muy esencial, que la ley atribuya grande ó pre

dominante importancia.
Tan cierto es esto, que en la inscripción de la hipo

teca, que es derecho real, el artículo 2432 del Código
no exige la firma del acreedor y menos aún la del

deudor en la inscripción,
Esto mismo queda confirmado por la disposición

del artículo 78 del Reglamento. Dispone que «si se

pidiere la inscripción de un título translaticio de domi
nio y en el título no apareciere facultado uno de los

otorgantes ó un tercero para hacer por sí solo el regis
tro, será necesario además que las partes ó sus repre

sentantes firmen la anotación. En las transferencias

que procedan do decretos judiciales no hay necesidad

de que las partes firmen las anotaciones.»

Por consiguiente, no es tan rigorosa ni tan indis

pensable la firma de las partes.
Y si no lo es, parece que no hay ninguna exigencia

de derecho, fuera del interés personal del adquirente,
en que ese trámite se practique luego, un poco más

tarde ó mucho más tarde.

De lo dicho hasta aquí se deduce que el adquirente
tiene acción personal para compeler al tradente ó al

que debe entregar á que llene ese trámite, y podría

pedir con éxito que el juez ó el notario firmaran por él.

Otra consecuencia incontestable de lo expuesto es

que si el que debe la tradición ha autorizado al ad

quirente k firmar por sí solo, por apoderado ó por co-
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misionado la anotación en el Conservador, se despoja
de todo interés personal, se exonera de toda diligen-
ciaulterior y transmite su incumbencia, por más insig
nificante quo ella sea, al otro contratante. Esto es lo

que se desprende de las disposiciones transcritas y

de las unciones generales del derecho.

Si al que tiene un titulo del cual emana acción ad

re/n se le prestan los medios de aprehender él mismo

la cosa ó de requerir la tradición, el obligado queda

completamente desarmado para reaccionar contra lo

que ha hecho. Es principio de derecho que la ejecu
ción de un acto comprende no sólo la substancia del

negocio, sino los medios por los cuales se le puede
llevar á cabo.

Por esto es que la ley no ha sido rigorosa en esta

blecer los medios conducentes á efectuar la tradi

ción.

El artículo 684 manifiesta ese criterio al hablar de

la entrega de las cosas corporales muebles, hasta dar

valor á la promesa de poner la cosa á disposición del

adquirente eu el lugar convenido. Si esto pasa con

¡as cosas muebles, otro tanto debe pasar con los in

muebles cuando el obligado permite al adquirente
firme él mismo ó un comisionado suyo la diligencia
de tradición.

Dentro de la buena lógica no puede pensarse ni

discurrirse de otra manera.

Si, pues, la escritura de donación es un título, si la

inscripción es un trámite además para transferir el

dominio en favor del que tiene ese título, es evidente

*| 'te hay en éste acción expedita para requerir la tra
dición. ,t si en el título misino ha delegado el traden-

te su intervención eu el acto en el verdaderamente

interesado, su personería desaparece, cesa su papel



de parte y consiguientemente su interés y no puede
promover nulidad de su propio acto.

El trámite de la inscripción, se dice por los deman

dantes, es necesario para la validez de las donacio

nes. Si este trámite no se llena, la donación carece

de todo valor y eficacia.

Completaré la argumentación anteriormente hecha,

para probar la inexactitud de semejante proposición
con otras disposiciones del mismo Código Civil.

El artículo 1413 dice: «Las donaciones con cargo

de restituir á un tercero se hacen irrevocables en vir

tud de la aceptación del fiduciario con arreglo al ar

tículo 1411. El fideicomisario no se halla en el caso

de aceptar hasta el momento de la restitución; pero

podrá repudiar antes de ese momento.»

El artículo 1414, concordante con el anterior, esta

blece que el donante con el fiduciario podrán hacer

en el fideicomiso las alteraciones que quieran una

vez aceptada y notificada la donación.

El artículo 1412 dice que «mientras L donación

entre vivos no ha sido aceptada, y notificada la acep
tación al donante, podrá éste revocarla A su arbitrio.»

A contrario sensu, cuando la donación ha sido acep

tada y notificada la aceptación al donante, éste no

podrA revocarla á su arbitrio.

Estas disposiciones nos demuestran que, una vez

hecha y aceptada la donación, ésta es eficaz. No se

explicaría que nuestro Código hiciera A un título sin

valor origen y fuente de obligaciones y derechos.

Nada hablan estos artículos de inscripción, y sin em

bargo las reconoce v aun les da el carActer de irre

vocables.
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Entre el donante y el fiduciario se ha establecido,

por el hecho de la aceptación notificada, un contrato

perfecto. Igual cosa pasa entre donante y donatario

en general.
Si la inteligencia del artículo 1400 fuera laque le

dan los demandantes, resultaría que el Código sería

completamente contrario é ilógico. Por una parte de

clararía sin valor una donación no inscrita, y por

otra daría valor á una donación no inscrita; lo cual

es manifiestamente absurdo.

El artículo 1417 dice: «El donante de donación gra

tuita goza del beneficio de competencia en las accio

nes que contra él intente el donatario, Bea para obli

garle á cumplir una promesa ó donación de fut uro, sea

demandando la entrega de las cosas que se le hau

donado de presente.»

Y el artículo Ui2í>, inciso 5.", dice «que el acreedor

es obligado á conceder el beneficio de competencia
al donante, pero sólo en cuanto se trate de hacerle

cumplir la donación prometida.))
No podrían encontrarse disposiciones legales más

claras que las que he anotado.

Según ellas, la donación no inscrita vale como pro

mesa y concede derecho al donatario para obligar al

donante ó promitente A cumplirla, ó para pedir la

entrega de las cosas donadas. Siendo la donación un

acto generoso de parte del donante, la ley la ha queri
do colocar en la categoría privilegiada de los deudores

á quienes concede el beneficio de competencia; pero,
armónico como es nuestro Estatuto Civil, en el artícu

lo 1626, ya citado, vuelve á establecer que aun la

donación prometida confiere derecho al donatario para

hacerla cumplir.
El artículo 1422 dice: «El donatario de donación
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gratuita no tiene acción de saneamiento aun cuando

la donación haya principiado por una promesa.»

Luego, la simple promesa de donación tiene valor

y produce consecuencias jurídicas.
¿Cómo puede entonces sostenerse que la donación

no inscrita no tiene valor de ninguna especie?
Por último, dentro de este orden de raciocinio quie

ro llamar todavía la atención de V. E. á lo dispuesto
en el inciso 2." del tantas veces citado artículo 1400.

«Tampoco valdrá sin este requisito la remisión de

una deuda de la misma especie de bienes.»

Para ser más claro en mi argumento á este res

pecto y sacar la deducción que de ese inciso fluye y

que favorece la inteligencia que doy al artículo 1400,

voy Aponer un ejemplo: Pedro vende á Juan una casa

por valor de cincuenta mil pesos. La venta se hace

por escritura pública y no se inscribe. Juan tiene ac

ción personal para que Pedro le entregue la casa,

verificándose la inscripción, y Pedro tiene acción para

que Juan le pague el precio de la casa.

Eu este estado las cosas, Pedro dona á Juan los ex

presados cincuenta mil pesos. Esta donación ¿deberá
inscribirse eu el Conservador para que valga? Indu

dablemente que no, desde que no hay transferencia

de dominio en este caso de ningún bien raíz.

Si es el comprador Juan el que, una vez hecha la

venta y pagado el precio, quiere exonerar á Pedro de

la obligación de entregarle la casa y se la dona ¿la
escritura de donación debe inscribirse en el registro?
Es claro que tampoco, porque sirviendo la inscripción

para transferir el dominio de manos de una persona

A manos de otra, en el caso que contemplamos no

tendría aplicación ui papel que desempeñar; pues
vendida la casa por Pedro, éste no la habría entre-



gado y continuaría siendo dueño á la vez que deudor

para con Juan por la entrega. De aquí es que, estan

do la casa inscrita k favor de Pedro, si Juan lo exo-

uera de la obligación de entregar, no habrá necesidad

de inscribir la escritura, porque con ella no se in

nova, no se introduce ningún cambio en el dominio

legal de la propiedad, lista continúa eu poder de Pe

dro, quien so ha libertado, por lo demás, de la obli

gación personal que tenía para con Juan de hacerle

entrega de la casa.

Hay todavía más.

Desde que la ley no establece el plazo dentro del

cual deba llenarse el trámite de la inscripción, es pre
ciso buscar reglas en algún estatuto análogo; como

que ellas existen para un caso más rigoroso en el ar

tículo 1879, referente al pacto comisorio.

El Fisco ha manifestado desde el primer momento

que está dispuesto á inscribir el título; y como no es

acto de mera facultad suya, tal como el pago de una

suma, debe entenderse que le será lícito requerir la

inscripción por lo menos en las veinticuatro horas

siguientes á la notificación del cúmplase de la sen

tencia de término, en el evento de que en esa senten

cia se reconociese, lo que es imposible, al donante ó

á sus herederos la acción que se han atribuido.

Es un absurdo el sostener que la delegación ó ab

dicación de la fucultad de firmar el registro en el

donatario, Bea un mandato revocable. Es claro que si

esto Be dijera entre comprador y vendedor, el absur

do sería más considerable. Y no lo es menos entre



donante y donatario, por más que la transferencia sea
un beneficio sin compensaci in.
El mandato propiamente dicho eB el encargo ó ges

tión que una persona confía A otra, de bub negocios,
por cuenta y riesgo de quien lo comete.

Cierto es que puede haber mandatos que interesen
á la vez al mandante y al mandatario; verdad tam

bién que la ley concibe que haya mandato que sólo

interese al mandatario. Pero en este segundo caso el

mandato es un mero consejo que no produce obliga
ciones, á menos que el consejo haya sido dado mali

ciosamente, caso en que el consejero queda sujeto á

la indemnización de perjuicios.
Ahora bien, la delegación ó autorización que el do

nante ó vendedor hacen al donatario ó comprador

para que éste por sí solo firme el registro, es un con

trato perfecto según el artículo 2124 y pone termino

á la intervención y al interés del que da el encargo;

esto, aun en el caso-—que no existe—deque importe
mandato el reconocimiento que hace el tradente de la

facultad exclusiva que se confiere al adquirente de

firmar por sí solo la diligencia de tradición. No cabe

en este caso el concepto legal y racional de un man

dato, por más que se emplee la palabra autorización.

En realidad de verdad, tal autorización significa
únicamente la excusa que uno hace de llenar una

formalidad, concentrando eu el verdadero interesado

la facultad de hacerlo por sí solo.

A esta situación cabe aplicar la regla del artículo

702 razonablemente entendida. Dice ese artículo que

la posesión de una cosa á vista y paciencia del que

se obligó k entregarla, hace presumir la tradición, á

menos que ésta haya debido efectuarse por la inscrip
ción del título. Si, pues, aquel que debe entregar se
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conforma por escritura pública con que el que debe

recibir firme la diligencia de inscripción, la ley, que
presume que la tradición se ha hecho cuando se po
see á vista y paciencia del presunto tradente, queda
doblemente cumplida y satisfecha con el allanamiento

expreso que ese mismo tradente manifiesta á que el

donatario ó comprador ó su agente suscriba por sí

solo la diligencia. El criterio de la ley queda cum

plido y el donante ó vendedor deja de tener interés

en el acto.

Por consiguiente, un encargo de esa especie, si ee

que así quisiera llamársele, es uno de aquellos man
datos-contratos que son irrevocables y que terminan

por la misma delegación.

Hay así una confusión de derechos y obligaciones
en la persona que ha de firmar la inscripción en pro

vecho propio.
La teoría de los mandatos-contratos es muy intere

sante y merece ser estudiada con cierta detención.

Hace años que la Corte de Apelaciones aceptó esta

doctrina en un juicio entre don Marcial González y
la sucesión de don José Manuel de la Sota, en que el

maudatario había contraído ciertas prestaciones espe
ciales eu el desempeño de su mandato.

Troplong ha examinado esta cuestión en su notable

comentario sobre la materia. Eu su número 718, pá
gina 223 del Libro del Mándalo, se expresa así: «Hay
mandatos que son irrevocables. Tal es el caso del

proc.urator in rem suam (cita á Casaregis.) (Precisa
mente el comprador ó donatario que recibe el encar

go de darse á sí mismo la tradición, sea obrando por
sí mismo ó por medio de un comisionado, es el más

palpable ejemplo del procurator in rem suam). Tal es

también el caso del asociado encargado de la admi-
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nistración por una cláusula especial del contrato

de sociedad, el que uo puede ser revocado sin causa

legítima (cita al mismo Casaregis y A Zacharite

que dice: «Sise ha conferido el mandato como con

dición de alguna otra convención celebrada sea con

el mandatario, sea con un tercero, el mandante no

puede unitateralmente retirarlo»). La revocación es

entonces un acto estéril que no quita al mandatario

ninguno de sus derechos. Tale mandatum revocan

nonpotest nec tacite per mortem nec per expressam re-

vocationem. »

Piensan lo misino Casaregis en la disertación 33,

número 15, en la 39, número 9, de conformidad con

Ansaldus, disertación 65, número 20 y 21, y Oance-

rius, resoluciones varias, parte 2.a, capítulo 6.°, nú

mero 131,

Rolland de Villargues, en su obra tan citada sobre

la Revocación del mandato, enumera varios casos de

irrevocabilidad en los números 2 á 9 inclusive. «Hay,
sin embargo, varios casos en que el mandato es irre

vocable por la sola fuerza de la ley ó por la naturaleza

de la convención de que el mandato es accesorio.»

Sigue citando muchos casos en que el mandato es

irrevocable y llega al del procurator in rem suam. «La

irrevocabilidad, agrega, puede ser estipulada cuando

el mandato interesa á ambas partes.»
No podría proponerse un solo ejemplo tan claro

como el presente, en que resalte más el interés pro

pio del mandatario para practicar la diligencia que
le ha de conferir la tradición de la cosa. El mandan

te, por su parte, deja de tener interés, se desprende
de la carga de ir á ejecutar un acto que, por sencillo

que sea, exige siempre cierta pérdida de tiempo, y
delega esa carga en el verdadero interesado.

A. C. :i
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Si alguna vez un tribunal ha dicho, como lo asegu

ran los demandantes, que el donante debió firmar la

inscripción de ladonación, es sin lugar á duda que en

ese contrato no existía la cláusula sacramental que

figura en el instrumento de f. 1: «Queda facultado el

portador de copia auténtica de esta escritura para re

querir las inscripciones que sean necesarias.»

Más adelante, al examinar las sentencias que los

demandantes citan en defensa de su acción, veremos

que es efectivo lo que nosotros decimos sobre este

punto concreto.

No podría haber tribunal que reaccionase en con

tra de la voluntad de las partes, que es la ley suprema
en los contratos.

Por lo tanto, el propósito de revocar una cláusula

de la escritura de donación es improcedente y frus

trado.

Puede buscarse la comprobación de las preceden
tes ideas en otras fuentes de nuestra legislación, como

paso á hacerlo.

En el proyecto de Código Civil, el artículo 1580

decía simplemente;
«No valdrá la donación entre vivos de cualquiera

especie de bienes raíces, si no es otorgada por escri

tura pública. Tampoco valdrá sin este requisito la

remisión de una deuda do la misma espeeiedebienes.fi
Esta segunda parte de la disposición fué tomada

de la ley 9.*, título 4.°, partida 5.*, según lo han ex

puesto los miembros de la Comisión Revisora, pro

bablemente eu cuanto esa ley exige en ciertos casos

el otorgamiento de carta.

El proyecto fué perfectamente consecuente en cuan

to á exigir, para la transferencia de los bienes raíces,
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la escritura pública. Esc era el sistema del Código,
declarado expresamente en el artículo 1972, igual al
1801 del que nos rige, en donde dice: «La venta de

los bienes raíces, servidumbres y censos y la de una

sucesión hereditaria no se reputan perfectas ante la

ley mientras no se ha otorgado la escritura pública.»
Habiendo escritura, el contrato es perfecto.
Tal es el criterio dominante del Código.
De la misma manera, la donación de un bien raíz

hecha por escritura pública es perfecta; pero el dere

cho real se adquiere, como en la compra-venta, per

muta, etc., por la tradición.

El autor del Código no creyó necesario decir esto

último en el artículo 1580.

Pero los revisores del proyecto agregaron en el ar

tículo 1400 la frase que estaba subentendida y enun

ciada en tesis general en el artículo 693, que se refiere

expresamente á la transferencia por donación ó por

otro contrato entre vivos, y del mismo modo en el 686.

que sirve de punto de partida A la doctrina.

No altera, pues, esta doctrina la frase «é inscrita en

el Conservador». La inscripción es requisito necesario

para ganar el dominio; pero eBto no quiere decir que

la sola escritura no perfeccione el contrato, ni quiere
decir tampoco que esa formalidad esté creada en in

terés de otra persona que del donatario, ni menos sig
nifica que si el donante ha entregado al solo dona

tario la diligencia de firmar la inscripción, conserve

no obstante su interés y pueda revocar ese acto de

delegación y de reconocimiento del derecho del ad

quirente por su sola voluntad.

Que la inscripción es un requisito que interesa a!

comprador ó donatario en sus relaciones con terceros,

sin que el vendedor ó donante puedan ejercitar ningún
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derecho por la falta de ese requisito que el mismo

adquirente puede llenar por sí solo cuando le plazca,
es una verdad jurídica que no puede ser puesta en

duda sin desconocer los principios más elementales

del derecho.

Los principios son los siguientes:
La tradición es un modo derivado de contrato para

adquirir el dominio, es decir, la entrega que el pro

pietario hace de la posesión de sucosa con intención

de transmitir la propiedad de ella.

Para que una obligación transmita la propiedad
debe ser seguida de la tradición. TVaditioníbus domi-

nia rerum, non nudis pactt's transjertmtur. La obli

gación es un título para hacerse dar la propiedad; el

medio de adquirir es la tradición. Se adquiere por el

contrato el derecho de poseer, ó lo que es igual, de

requirirla posesión aunque no se posea realmente.

La inscripción en el Conservador, que es la forma

moderna de la tradición de los bienes raíces, tiene

por objeto hacer pública la transferencia del dominio.

Es esencial que se advierta á la sociedad de la exis

tencia de la donación, para que los terceros que pudie
ran creer que el inmueble donado pertenece aún al

donante, no contraten con él en esa falsa creencia (1).

(1) Comentando Rogron el artículo 939 del Código francés, dice:

«La transcripción de las donaciones tiene por objeto hacerlas pú
blicas: ha reemplazado á una formalidad análoga, la insinuación, qne
tenía el mismo objeto. La donación está perfecta cuando el donante

lia dispuesto, y se despoja irrevocablemente; pero es preciso advertir

i la sociedad de la existencia de la donación á fin de que Iob terceros,

creyendo que el inmueble pertenece aún al donante, no contraten con

él en esta creencia, no le presten tomando como garantía hipotecaria
dicho inmueble. La transcripción de ia donación les har.i saber el

cambio de propiedad. Se ve que está en el interés del donatario ins

cribir lo más pronto posible ia donación que se le ha hecho. «



A nadie puede oeurrírsele sostener que sin la tra

dición se adquiera el dominio, pero sí se adquiere el

derecho de exigir la tradición; y cuando el cedente ó

Iransfirente se ha apartado de la facultad deintervenir
en la diligencia de inscripción, no puede oponerse á

que el adquirente practique la diligencia cuando le

plazca.
Las únicas cuestiones que pueden suscitarse mien

tras el donatario no inscribe su título, son éstas:

¿Qué sucederá si el donante hace donación del

mismo inmueble á otro y éste inscribe el título?

¿Qué sucederá si lo vende ó lo hipoteca?
¿Qué sucederá si el donatario permanece más de

diez años sin inscribir y el donante ha conservado la

inscripción A su nombre?

Ninguna de estas cuestiones es de oportunidad, y
por eso no hay para qué ventilarlas.

El absurdo de la doctrina contraria salta á la vista,

y no es dable suponer que haya un Código que lo

consagre.

La donación y la inscripción son dos actos suce

sivos. Si la inteligencia del artículo 1.4C0 fuera la

que se le da de contrario, resultaría que el donante

podría revocar su obligación en el momento mismo

de contraerla y durante todo el tiempo que el dona

tario, por descuido, por desidia ó por olvido, no man

dare inscribir bu título.

Esto se opone á la seriedad de los contratos y la

hipótesis es insostenible, porque nos colocaríamos

frente á frente y en pugna con una estipulación tá

cita de naturaleza potestativa que el artículo 1478

del Código Civil declara nula.



Estudiemos ahora esta cuestión á la luz del Código
francés y dol Código de Holanda, estatutos que han

servido de fuente al nuestro,

Según el artículo 711 del Código francés, se ad

quiere el dominio y se lo transmite por sucesión, por
donación entre vivos ó testamentaria y por el efecto de

las obligaciones.
De manera que el Código francés modificó el De

recho Itomano, según el cual tradüwnibus dominio

rerum non nudis pactis transjeruntur; esto es, que el

pacto uo cumplía por sí solo A la transferencia del

dominio sin la tradición. El que compraba una casa

no se hacía dueño sino desde el momento en que la

casa le era entregada; si la casa era entregada A otra

persona, ésta la adquiría.
Sin embargo, según ese mismo sistema, ia obliga

ción ó contrato era un título—que es lo que hemos

sostenido—para exigir la tradición y, por consiguien

te, la propiedad,

Según el derecho francés, la posesión y la propie
dad son dos cosas diversas. Se puede tener la propie
dad, es decir, el derecho de poseer aun cuando real

mente no se posea; la propiedad es transmitida por

la sola fuerza de la obligación, sin que sea necesaria

la tradición, que es la que confiere hoy posesión civil.

Esto es lo que se desprende del artículo 711 y lo

confirma el 1138: «La obligación de entregar la cosa

se perfecciona por el solo consentimiento de las partes
contratantes. Hace propietario al acreedor y pone la

cosa á su riesgo desde el instante eu que ha debido ser

ie entregada aunque la tradición no se haya efectua

do, á menos que el deudor se haya puesto en mora de

entregar, en el cual caso el riesgo es de este último.»

Tal eB la doctrina del Código francés,
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Pero otros Códigos han aceptado un sistema di

verso, pues hacen depender la propiedad de la tra

dición sin que por esto deje de ser cierto que el con

trato es título que confiere un derecho ad rem para

exigir la tradición.

Examinemos más á fondo la teoría para dejar bien

sentadas estaB ideas.

Según el Código francés, las obligaciones transmi

ten la propiedad ó la transfieren, como también pue

de decirse, antes de que el obj eto haya sido entregado.
Consecuente con esta regla, el artículo 938 dice: «La

donación debidamente aceptada queda perfecta por

el solo consentimiento de las partes, y la propiedad
de los objetos dados Be transfiere al donatario sin ne

cesidad de otra tradición.»

El artículo siguiente, 939, agrega que si se trata

de bienes raíces, esto es, susceptibles de hipoteca, s.e

requiere la inscripción y hay que hacer saber la do

nación al Conservador del departamento en que están

situados los bienes.

Pero este trámite es un derecho del donatario, de

que no puede ser privado por el donante, sino que

interesa á aquél su cumplimiento respecto de terceros.

Veamos ahora qué es lo que pasa en el sistema

opuesto al del Código francés, es decir, el que para

la transfereucia del dominio exige la tradición come

el Código de Chile.

El Código de Holanda, que fué hasta cierta época

igaal al francés, parece que ha sido el primero que

reaccionó contra el BÍstema de transferir la propiedad

por obra del contrato mÍBmo.



Los artículos 667, 668 y 671 del aludido Código de

Holanda contienen la base del sistema.

Artículo 667. «La tradición de los muebles, á ex

cepción de los efectos incorporales, se opera por la sim

ple tradición hecha por el propietario ó en su nombre

ó por la entrega de las llaves del edificio en el cual

se encuentren los efectos. No se exige la tradición

cuando el comprador tenia ya los objetos en su poder
en virtud de otro título.»

Artículo 668. «La tradición de los créditos que no

Bon al portador y otros objetos incorporales, se hace

por acto auténtico ó escrito privado, por el que se

transfieren á otros los derechos sobre esos objetos. La

transferencia no tiene efecto respecto del deudor sino

desde el momento que se le notifique ó que él la ha

aceptado por escrito ó reconocido.»

Hay otro artículo siguiente que no hace al caso so

bre la tradición que se opera por inscripción en el

Gran Libro de la Deuda Nacional y de las Acciones

Sociales.

Artículo 671. «La tradición ó transferencia de los

inmuebles se opera por la inscripción del acto en los

registros públicos destinados á este objeto. Si el acto

comprende objetos ó convenciones que no son relati

vas á la cosa entregada, basta hacer inscribir un ex

tracto auténtico de todo lo que concierne á esa cosa,

con tal de que en este caso las partes consientan, sea

en el acto que contiene: el resumen notariado y ante

testigos, sea en una declaración por escrito privado
puesta en el extracto, en que la inscripción se haga
en conformidad con dicho extracto.»

De aquí las consecuencias que se desprenden del

sistema.

Cuando Be celebra un contrato translaticio de do-<
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minio se contrae por parte del deudor una obligación
de dar y el acreedor tiene acción para compelerlo á

que dé.

Hemos visto cuál es en el Código Napoleón el ar

tículo 1138, relativo á la obligación de entregar val

riesgo de la cosa, según los casos.

El Código holandés reconoce la misma obligación
de dar en su artículo 1273, concebido así: «La obliga
ción de dar pone eu el instante la cosa al riesgo del

acreedor. La negligencia de parte del deudor de en

tregar la cosa produce el efecto de ponerla á su ries

go desde el momento en que ha caído en moraj

Esta regla general confirma la opinión que hemos

sustentado, de que el adquirente tiene derecho de pe
dir la tradición; y la mora del deudor lo hace respon

sable áél en lngar de conferirle derecho para negarse

á entregar.
Tanto el artículo 1139 del Código francés cuanto

el 1274 del de Holanda dicen que «el deudor se cons

tituye en mora sea por un requerimiento ó por otro

acto equivalente, sea por efecto de la convención

cuando ella establece que, siu que se necesite un acto

y sólo por el vencimiento del término, el deudor se

constituye en mora».

Buscando la filosofía, la. lógica y la consecuencia

de estas disposiciones, se llega al convencimiento

pleno de que, aun cuando el acreedor no adquiera el

dominio por la sola obra del contrato, tiene acción

para pedir la tradición. Y si el deudor lo ha faculta

do para tomar la tradición por sí solo, entonces todo

interés y toda acción del deudor desaparecen.
En efecto, en materia de donaciones el artículo

L723 del Código de Holanda dice que la propiedad
del objeto no se adquiere sino por la tradición y se
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refiere á lo dispuesto en los artículos que he transcri

to, 667, 668 y 671.

Eu consecuencia, siendo la regla general del ar

tículo 671 que la tradición de los bienes inmuebles se

upera por la inscripción, es claro que, no existiendo

ésta, no hay tradición; y no habiéndola, no hay adqui

sición de dominio por la sola escritura constitutiva

del acto de donación,

Pero, repito, que el donatario tiene por el contrato

titulo, derecho y acción para pedir que se le haga la

tradición. Y si él puede requerirla por sí solo, según
el pacto, todo queda terminado para el donante.

El Códigode Chile está basado sobre el mismo prin

cipio que el holandés y, por lo tanto, hay que arribar

á iguales conclusiones.

Si el contrato típico translaticio de dominio, el de

venta, queda perfecto con escritura pública, aun cuan

do la transferencia del dominio dependa de la tradi

ción; y si el comprador puede pedir ésta ¿por qué ha

bría de suceder otra cosa en la donación, en censo, en

la hipoteca, etc.?

A mi juicio, el otorgamiento de la facultad de fir

mar la inscripción, hecho por el deudor al acreedor,

es por su parte el cumplimiento de su obligación de

entregar y el acreedor queda en libertad de practicar
la diligencia cuando su interés se lo aconseje.
Estimo que sobre esta materia no hay más que

decir ni puede sustentarse al respecto controversia

*eria,

Aquello de suponer que el mandato, si es que me

rece este calificativo, la delegación ó el abandono de

una diligencia que ha de ser practicada por dos, á

uno solo y precisamente al único interesado, no vale,

por cuanto no se la ha conferido A determinada per-
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Boua, no tiene razón de ser y es contraria A derecho.

Desde luego, dicha tesis no se funda en ninguna

disposición legal.
Cuando el Código quiere hablar de una suma ó de

una persona dadas, dice determinada suma ó deter

minada persona. El artículo 2116 uo emplea esta

locución.

A esto se agrega que, así como el artículo 2124

admite la aceptación tácita del mandato, el 2123

consagra como regla la constitución tácita del mismo,

que consiste en la tolerancia hacia la gestión de nues

tros negocios por persona indeterminada, que puede
ser Pedro, Juan ó Diego.
En el presente caso, el encargado queda suficien

temente determinado por su objeto, y la persona

queda caracterizada é individualizada por el fin á que

se tiende, que es la inscripción. De manera que todo

aquel que presenta el título, se entiende comisionado

para ese fin.

De aquí es que la práctica de los notarios, que na

die ha calificado hasta hoy de irregular, ó de inco

rrecta y que está admitida por el Reglamento del Con

servador, consiste en conferir la comisión de firmar

las inscripciones al principal interesado, á su apode
rado ó á la persona que presente el título, porque se

supone que nadie va á llenar ese encargo espontá

neamente, y aun cuando así lo hiciere, prestaría un

buen servicio que surtiría pleno efecto en derecho.

Mas, los demandantes oponen á esta teoría legal
otra de su invención, que consiste en decir que «la

inscripción desempeña, en el plan de nuestro Código
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Civil y aun en el sistema general de nuestra legisla
ción, un triple oficio: á veces tiene por objeto única

mente la tradición legal, á veces sirve para esto y

constituye una formalidad esencial de! acto, A veces

sirve bóIo para esto último. En materia de donación

de bienes raíces, la donación desempeña el segundo
de estos oficios: es requisito indispensable para la

validez y perfección del contrato y al mismo tiempo

por su intermedio se verifica la entrega legal del in

mueble donado.»

Repito que esta teoría es de pura complacencia,

que no se encuentra establecida en ninguna obra de

doctrina y que no Huye de nuestras disposiciones

legales.
La verdad es que el requisito ó formalidad de la

inscripción en los actos y contratos translaticioe de

dominio, no tiene otro objeto que la transferencia del

dominio; no es una solemnidad aparte que tenga un

propósito distinto del general que mira á los fine*

que determinaron la creación del Registro del Con

servador.

Esos fines fueron, eu orden á los derechos reales,
dar publicidad á los cambios de dominio, establecer

la historia de la propiedad, regularizarla y hacerla

susceptible de movilización v crédito, poner coto ¡i

los gravámenes ocultos y evitar errores de terceros

de buena fe.

Por medio de la inscripción se concede la posesión
civil que es la causa del dominio,

Aquellos fines son inseparables y realmente indi

visibles, puesto que están íntimamente coordinados y

dependen del mismo acto.

Hay, es verdad, otros casos en que la inscripción
no tiene por objeto crear un derecho real, sino esta-
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blecer una formalidad para que el acto produzca
efectos en cuanto á terceros; y entonces el único fin

que se persigue es la publicidad.
La prueba de que las obligaciones no están, en con

cepto de la ley, en situación más privilegiada ó excep
cional que cualquiera otro derecho real que sea ge

nerador de transferencia de dominio, ó de limitación

del mismo, ó de gravamen sobre la propiedad, se

encuentra en que cada vez que ella pone ejemplos ó

trata de acentuar su doctrina, coloca en la misma ca

tegoría la donación, la venta, la permuta.
Y la prueba más palpable de que el Fisco defiende

la verdad jurídica en esta causa y no los señores de

mandantes, está en que el artículo 686 del Código
trata en el mismo pie á todos los contratos en que se

produce la transferencia de dominio por la tradición,

sin distinción alguna; y el 693 acentúa todavía más

la completa asimilación de esos actos y contratos,

diciendo que para la transferencia por donación ó por

contrato entre vivos de una finca que no ha sido an

tes inscrita, exigirá el Conservador constancia de

haberse dado avisos de dicha transferencia por un

periódico y de haberse fijado carteles; lo cual de

muestra que la inscripción es un requisito posterior
á la escritura, que puede ser cumplido en interés del

adquirente, con calma ó sin el apremio violento que

los demandantes exigen para que el acto exista.

Por fin, el artículo 696 es aun más expresivo y ca

tegórico en el mismo sentido, declarando que «los

títulos cuya inscripción se prescribe en los artículos

anteriores, no darán ó transferirán la posesión efecti

va del respectivo derecho, mientras la inscripción no se

efectúe de la manera que en dichos artículos se or

dena.» Luego, la escritura de donación, así como la
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de venta, permuta, hipoteca, constitución de censo,

ueu/ructo; use, habitación, son títulos de un derecho

que requieren todos, en igual grado y por las mismas

razones, la inscripción en el Conservador para el fin

de transferir la posesión efectiva.

Si las escrituras por sí solas no sirviesen de uada,

no serían títulos en concepto de los artículos 702 y

703 del mismo Código, mientras que aquel artículo

las reconoce como títulos generadores de derechos.

Tales son las reglas, sin excepción alguna.

Y en el mensaje con que se acompañó el proyecto
de Código al Congreso para su aprobación, se encon

trará la más espléndida confirmación de la doctrina

que dejo expuesta, á la vez que el desmentido más

categórico de la teoría inventada por los demandan

tes para las necesidades de esta causa.

No encontrará V. E. en ese notable documento, de

bido á la pluma del autor del Código, y que contiene

la historia fidedigna del establecimiento de la ley, ni

una sola palabra de la cual pueda deducirse que en

el régimen del Conservador quépanlas distinciones

que se quiere introducir en el objeto y en los efectos

de las inscripciones.
Por el contrario, toda la exposición de la doctrina

guarda perfecta conformidad con las ideas que he

sostenido, sin excepciones, distingos ni acomodos de

ninguna especie, como puede verse por la transcrip
ción que hago en seguida, del siguiente párrafo:
tLa transferencia y transmisión de dominio, la

constitución de todo derecho real, exceptuadas, como

he dicho, las servidumbres, exige una tradición; y la
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única forma de tradición que para esos actos corres

ponde es la inscripción en el registro conservatorio.

Mientra* ésta no se verifica, un contrato puede ser

perfecto, puede producir obligaciones y derechos en

tre las partes, pero no transfiere el dominio, ni trans

fiere ningún derecho real, ni tiene respecto de terce

ros existencia alguna. La inscripción es la que da la

posesión real, efectiva; y mientras ella no se ha can

celado, el que no ha inscrito su título no posee: es un

mero tenedor. No dando á la inscripción conservato

ria otro carácter que el de una simple tradición, la

posesión conferida por ella deja subsistentes los dere

chos del verdadero propietario, que solamente podrán

extinguirse por la 'prescripción competente.»

En los títulos especiales de cada contrato se repi
ten ó se dejan subentendidos los mismos principios.
Así en la venta como en la permuta eBtá dicho que el

contrato se perfecciona pop la escritura. En la cons

titución de censo el artículo 2027 establece que ese

gravamen debe constar por escritura pública inscrita

en el competente registro; pero que la primera eB tí

tulo por sí sola para constituir una obligación perso

nal mientras se hace la inscripción.
Otro tanto dice el artículo 2410 respecto á la hipo

teca, en términos exactamente iguales á los empleados

en el 1400; pero no sólo da á entender, sino que lo

expresa categóricamente, que cuando la inscripción

se haga sin determinar plazo para esa operación, na

cerá la acción hipotecaria á contar desde la fecha de

su inscripción.

¿Podría el deudor hipotecario revocar ú oponerse á

la inscripción? Evidentemente que no.

Otro tanto sucede en la constitución de los dere

chos de usufructo, uso y habitación, en que sucede
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que el usufructuario, el usuario y habitante quedan
en libertad de ejercitar su título ó derecho ad rem y

de convertirlo en derecho in re cuando les plazca, sin

que el deudor ú obligado pueda oponerse á ello; por

que los contratos surteu todo su efecto entre las par

tes desde que se los celebra.

Todos sabemos que el Código francés se distingue

por el hecho de consignar con mucha frecuencia re

glas generales de doctrina; y así es que al determinar

la importancia y efectos de la inscripción, cuando la

ley la rige, dice en el artículo 941: «Podrá oponerse

la omisión de la inscripción por todas las perBonaB que

en ello tengan interés, excepto los encargados de ha

cerla, sus causas-habientes y el donante.»

El Código Civil de Chile no tiene esa disposición
ad hoc en el título de la donación; pero se la encuen

tra en otras partes con carácter muy comprensivo.

Así, el artículo 1546 dispone y enseña que los contra

tos obligan á lo que en ellos se expresa y á todas las

cosas que emanan precisamente de la naturaleza de

la obligación. El 670 declara que «la tradición es un

modo de adquirir el dominio de las cosas y consiste

eu la entrega que el dueño hace de ellaB á otro, ha

biendo por una parte la facultad ó intención de trans

ferir el dominio, y por otra, la capacidad é intención

de adquirirlo». El 681 agrega que «se puede pedir la

tradición de todo aquello que se deba, desde que no

haya plazo pendiente para su pago, salvo que inter

venga decreto judicial eu contrario».

Ahora bien, el donante que ha firmado una escri

tura de donación, previa insinuación, es tan deudor

como cualquiera otro que ha contraído una obliga

ción, porque deudor es sinónimo de obligación en el

lenguaje jurídico, y es él quien debe hacer la tradi-
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ción cuando el acreedor se lo exija, sin que la ley le

conceda ninguna excepción para negarse.

En este caso, como queda latamente explicado más

arriba, el deudor cumplió por medio de la autoriza

ción que confirió al acreedor ó A un comisionado suyo

para requerir la inscripción. De este modo ese deudor

dejó de ser interesado en el acto y pasó á serlo única

mente el acreedor,

Aun cuando, en abstracto, el que debe es interesa

do en cumplir, en realidad de verdad el acreedor

tiene un interés mayor y más eficaz, como sucede con

el comprador, el donatario, el usuario, el acreedor

hipotecario, etc,

Pero los demandantes suponen que la ley mira con

disfavor y con marcada prevención las donaciones,

porque es posible que se abuse de ese modo de trans

ferir el dominio. Esta es otra teoría de pura compla
cencia que carece de baBe en el texto del Código y éu

la doctrina.

Nadie dice que la donación, que es un verdadero

contrato, sobre todo cuando contiene condiciones,
modalidades y gravámenes, sea un acto menos lícito

y honesto que cualquiera otro de los que ha creado la

ley civil. Por el contrario, tiene un carácter mucho

más generoso y elevado que todos los demás y no se

divisa razón para que hubiera de mirarlo el legislador
como ocasionado al fraude ó al dolo.

Verdad es que entre la donación pura y simple y
una asignación testamentaria, hay marcadas analo

gías en cuanto á la gratuidad de la cosa que se trans

mite á título de beneficio; pero de ahí no se deduce

la consecuencia que los demandantes sacan, cual es

que la ley haya querido rodear al acto de mayores

solemnidades ó requisitos externos que los que se

A. C. A
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necesitan para cualquier otro título translaticio de

dominio.

Hemos demostrado antes que esta hipótesis no se

desprende de ninguna disposición legal y que, por la

inversa, la misma fórmula empleada eu el artículo

1400 se encuentra en la constitución del censo, en

la hipoteca, en el usufructo, en el uso y en la habi

tación,

Todavía puede darse una contestación que no tiene

réplica y que echa por tierra todas las laboriosas elu

cubraciones ideadas por los herederos del señor Wád

dington para asimilar, en cuanto á formalidades exter

nas, las donaciones y los testamentos. El artículo

1000 del Código Civil concordaute con el 1139 y

1406, declara que la donación mortis causa debe suje
tarse á las mismas solemnidades que el testamento,

pero que se exceptúan las donaciones ó promesas en

tre marido y mujer, las cuales podrán hacerse bajo
la forma de los contratos entre vivos. No hay, pues,
entre estos contratos traslaticios de dominio y las

donaciones ninguna diferencia en cuanto á formali

dades. Decir lo contrario sería una inexactitud.

De manera que, aun cuando eliminemos del debate

el carácter verdadero del contrato de 6 de marzo de

1888; aun cuando prestemos á los herederos de! se

ñor Wáddington una acción que no tienen; aun cuando

prescindamos de la manera como cumplió este caba

llero con la obligación de entregar, defiriéndola al

donatario ó á un comisionado suyo, siempre tendre
mos que la demanda que ha sido aceptada por el se

ñor juez de primera instancia, es absolutamente in

sostenible,

Por otra parte, los herederos representan á la per

sona del testador cu todos sus derechos y obligacio-



— 51 —

iiBB transmisibles (art. 1097 del Código Civil). Si el

testador carecía del derecho do oponerse á la inscrip
ción, no pueden tampoco oponerse sus herederos. Es

tos no pueden hacer lo que su causante no habría

podido,
No está demás recordar que la transmisión de los

derechos y obligaciones, segúu nuestro Código, es

más completa que según el francés, porque, en con

cepto de éste, hay herederos regulares que represen
tan la persona del difunto y otros irregulares que

BÓlo lo representan en parte.

Según esto, los herederos Wáddington no pueden

promover una acción que su causante no habría sido

admitido á ejercitar, porque se lo impide el artículo

1683. Tampoco podrían entablar una acción resciso-

ria, porque les está prohibido por el artículo 1691,

excepción que opongo en debida forma, y porque ese

mismo plazo es el que rige para la rescisión y revo

cación de la3 donaciones (art. 1427.,
Para terminar, llamo la atención de V.E. á que en

la demanda Be promovió una acción revocatoria, lo

que por sí solo prueba que la donación había exis

tido; que era perfecta, pero que se la revocaba.

Esto basta para desacreditar por sí solo dicha de

manda.

En el peor de los casos, que tengo la certidumbre

no ha de llegar, debería dejarse al Fisco su derecho

A salvo para fundar el censo de 150,000 pesos, inscri

biendo su título de propiedad. La prohibición im

puesta á solicitud de los demandantes es laque ha

suspendido la inscripción; por consiguiente, según la

regla, debe permitirse que se practique por lo menos

esa operación en las 24 horas siguientes á la notifi

cación del cúmplase de la sentencia de término.
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Examen de las resoluciones judiciales que se han citado

en el curso del litigio.

Paso á ocuparme ahora de las sentencias judiciales

que han hecho valer los demandantes en defensa de

la acción instaurada y con el propósito de manifestar

que hay ya jurisprudencia en sentido favorable á bus

intereses.

Me ocuparé de cada una de ellas sucintamente y

fácil será convencerse de que, ó no eBtablecen la doc

trina que sostienen los señores Wáddington, ó no

tienen aplicación al caso actual.

a ) Sentencia número 3,039 del año 1886, inserta en

la Gaceta. Se siguió un juicio sobre validez de una

donación de barras de mina hecha por instrumento

privado, por el cual se obligaba el donante á exten

der escritura pública cuando el donatario se lo exi

giere. La Corte declaró que esa donación no era vá

lida porque, según el artículo 1400, había debido

otorgarse por escritura pública.
Como se ve, eBta resolución no hace al caso con

templado en este juicio. Aquí la donación se ha hecho

con eBa solemnidad y la controversia ha versado so

bre una cosa distinta, la inscripción, que eu el caso

á que Be refiere la sentencia no tuvo para qué exami

narse.

b) Sentencia número 3,017 del año 1884, inserta eu

la página 2032 de la Gaceta respectiva. El juicio tuvo

por objeto pedir la uulidad de la donación de bienes

por cuanto no se había insinuado, ni hecho inventario

de los bienes donados, ni notificado la aceptación el



donante. Respecto de esta última causal, la Corte la

rechaza, porque el hecho de comparecer ambas partes
á la facción de la escritura importa la notificación. La

Corte declaró nulo el acto por las otras dos causales,
falta de inventario y falta de insinuacióu. Nada se

habla de inscripción. Tampoco hace al caso,

o) Sentencianúmero 2,837 del año 1884, inserta en

la página 1933 de la Gaceta de ese año.

Se demandó la nulidad de una donación por diver

sos capítulos. La Corte declaró que el instrumento,

origen del litigio, no era constitutivo de donación, sino

de comodato ó préstamo de uso.

Tampoco hace, pues, al caso.

d) Sentencia número 235 de la Corte de Concep
ción, del año 1884, corriente á fs. 169 de la Gaceta

respectiva.
Se demandó la revocación de una donación por

cuanto el donante había sufrido error en la cosa do

nada; esto es, en lugar de donar la casa A., había do

nado la casa B.—A mayor abundamiento, se alegaba
falta de aceptación y notificación. El juez de primera
instancia no dio lugar á la demanda. La Corte revocó

esta sentencia, fundada en que por no haber sido ins

crita la donación, ésta no ha producido efectos.

Pero es indudable que esta sentencia fué dictada

bajo la impresión, muy fuerte, de haber habido error

en la cosa donada. Según la verdadera doctrina, ha

debido declararse nula esta donación en vista del ar

tículo 1453, y no en vista del artículo 1400.

Por otra parte, es evidente que en lai escritura de

donación no se faculta al donatario para inscribirla.

e) Sentencia número 2,246 del año 1876, corriente

á fs. 1,148 de la Gaceta, respectiva. En una ejecución
de don José Ravest en contra de don Francisco Cam-
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paña se embargó una casa. La esposa del demandado

opuso tercería de dominio en virtud de una donación

no inscrita de la casa embargada, hecha á bu favor

por una señora Gutiérrez. La Corte declaró que la

donacióu no se había perfeccionado porque no fué

inscrita y porque, faltando este requisito, el dominio

de la finca se hallaba aún en poder de la señora Gu

tiérrez y no habría podido transferirse ni á la dona-

faría ni á la sociedad conyugal habida entre ésta y

su marido ejecutado.
Esta sentencia guarda estricta conformidad con la

doctrina que hemos sustentado. Hubo en eBe case

terceros interesados en la casa donada. Xo se trató

del valor legal del acto entre donante y donataria, sino

tan sólo si la donación no inscrita producía ó no efec

tos para terceros. La Corte reBolvió bien el caso ne

gándole esos efectos.

Hago notar también que el Tribuna! dio á la ins

cripción el verdadero significado que tiene, diciendo

que sirve para transferir el dominio.

j) Sentencia número 1,917 del año 1874, corriente

á fs. 937 de la Gaceta.

Copio á continuación los considerandos de este

fallo:

«Cosiderando que para que la donación entre vivos

de cualquiera especie de bienes raíces sea válida, se

requiere, según el artículo 1400, no sólo que sea

otorgada en escritura pública, sino también inscrita

en el competente registro;

«Que aun cuando del instrumento consta que doña

Sebastiana Quintana hizo donación á su hija del in

mueble á que dicho instrumento se refiere y que lu

donacióu fué aceptada, la escritura no ha sido legal-
mente inscrita;



— 55 -

«Que la donante, según aparece de la misma escri

tura, no autorizó á la donataria Ó á su representante

para requerir la inscripción, y éste procedió á verifi

carla por sí solo sin la concurrencia de la donante,

que, como tradente, era quien debía transferir el do

minio del inmueble donado, según lo dispuesto en

los artículos 671, 690 y 695 del Código Civil y ar

tículo 78 del Reglamento del Conservador;

«Que de la copia autorizada de la inscripción del

título que corre en autos, consta que no concurrió ni

firmó el acto la donante,
«Se declara sin valor la donación.»

También en este fallo se reconoce la doctrina que

he tenido el honor de sustentar.

La inscripción sirve para transferir dominio; el

donante debe transferirlo, y si concede autorización

para que el donatario haga la inscripción, todo con

cluye por bu parte,
Los considerandos que he transcrito manifiestan

claramente que la Corte habría declarado válida la

donación si hubiera existido la autorización de que

hablo.

g) Sentencia 1,149 del año 1888. Esta sentencia no

existe en la Gaceta; de manera que no puedo ocupar

me de ella.

h) Sentencia número 151 del año 1879. En este

fallo se declara que la inscripción de las donaciones

en el Conservador sirven para transferir dominio.

He querido consignar las resoluciones de nuestros

Tribunales recaídas en juicios más ó menos análogos
al presente. Creo firmemente que la doctrina que he

sustentado ha merecido la aceptación de ellos.
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Aun cuando no lo considero uocesario después de
las consideraciones que he consignado en mi alegato

y de la explicación de las sentencias que se han

hecho valer en contra de! interés que defiendo, me

permito citar á mi vez una sentencia decisiva pro

nunciada por la Corte de Apelaciones de Santiago en
1887 (véaBe la página 1937 de la Gaceta de dicho

ano) y que establece la verdadera doctrina al res

pecto, tal como la he formulado ante V. E.

El fallo á que me refiero resolvió el siguiente caso:

N. donó á B. una barra de mina. B. donó á C. un

tercio de dicha barra. Estas donaciones quedaron
sin inscribirse y los donatarios ninguna intervención

tomaron en la mina. Seis años después, N. vendió á

un tercero toda su mina, comprendiendo en ella la

barra donada á B. y cuya donación alegó él que creía

no se le había acoptado por no haberse inscrito la do

nación. Con posterioridad á la venta de la mina, B.

y C. inscribieron sus donaciones y demandaron á N.

los perjuicios que les había originado con la enajena
ción de su barra. Estando aceptada la donación en la

escritura pública del contrato, por lo cual no pudo ser

Revocada por una sola de las partes, se dio lugar A la

demanda. •

Esta sentencia es decisiva á mi favor. Aceptada la

donación, ésta queda perfecta entre donante y dona

tario; y la inscripción no produce efectos sobre la

validez del contrato entre las partes.
Tales bou, Excmo. señor, las consideraciones en que

me fundo para pedir se sirva revocar completamente
ese fallo, declarando que el FÍbco tiene perfecto dere

cho para inscribir por sí solo su título, á virtud de

las excepciones alegadas y A virtud además de la

prescripción de la acción. Si esa conclusión no fuere


